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Gobierno del Estado de Baja California
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA
PRESENCIAL NO. 32002001-005-11
“SUMINISTRO E INSTALACION DE CALDERAS PARA LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

SESIÓN DE DICTAMEN Y FALLO

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 12:00 horas del día 21 de junio de 2011, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta Ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, con el objeto de llevar a  cabo el acto de Notificación del Fallo de la Convocatoria de Licitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y lo previsto en las secciones VII y VIII de la Convocatoria correspondiente a la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, Presencial, número 32002001-005-11 referente al “Suministro e instalación de calderas para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California”.

El C. Omar Verdugo Barba Director de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, Presidente del “Comité de Adquisiciones” en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente del mismo, el C. Francisco Antonio García Burgos, asistido por el C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Invitaciones y Licitaciones, en calidad de Secretario Ejecutivo, de conformidad con el artículo 13, último párrafo, incisos a) y b) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, procede a dar la bienvenida a los presentes, pasando la lista de asistencia que tuvieron a bien firmar quienes a este acto acudieron, informando el Presidente que se encuentran presentes la mayoría de los miembros del Comité de Adquisiciones, en la persona de sus titulares o sus respectivos suplentes de quienes se ha obtenido el oficio de designación respectivo que se anexa al expediente de la presente licitación, por lo que existiendo Quórum Legal, los acuerdos que aquí se tomen serán válidos y legales en los términos de los artículos 19 y 22 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  del Sector Público.

A continuación se hace mención de que se integra al expediente del presente proceso de licitación, el oficio No. SSEP/0393/2011 de fecha 13 de junio de 2011, emitido por la dependencia solicitante, en el cual se establece el resultado del análisis realizado a las propuestas técnicas presentadas por los licitantes participantes.

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta respectiva en el área de recepción de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er. Piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, sito en Calzada Independencia número 994, Colonia Centro Cívico, en la ciudad de Mexicali, Baja California, México. C.P. 21000, en donde se fijará copia de la carátula del Acta o un ejemplar, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará disponible en las direcciones electrónicas: www.compranet.gob.mx y www.comprasbc.gob.mx.

De conformidad con el artículo 26, décimo párrafo de la Ley, a este acto no asistió ningún representante o persona que no haya presentado escrito de interés en participar en esta licitación, y manifestara su interés de estar presente en el mismo.

---------------------------------------------------- DICTAMEN --------------------------------------------------
Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, Presencial, número 32002001-005-11 para el “Suministro e instalación de calderas para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California”.

RESEÑA CRONOLOGICA 
1.- El día 17 de mayo de 2011, se publicó resumen de convocatoria para la contratación del suministro e instalación de los bienes objeto de la presente Licitación, tanto en el Diario Oficial de la Federación como a través de los Sistemas Electrónicos de Compras Gubernamentales ComprasBC y CompraNET, misma que se llevaría a cabo con recursos federales. 
2.- A las 12:00 horas del día 24 de mayo del presente año, venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a la convocatoria de licitación, dándose respuesta a las preguntas efectuadas en tiempo y forma por los licitantes en la Junta de Aclaraciones celebrada el día 25 de mayo de 2011. 
3.- El día 06 de junio de 2011, 04 (cuatro) licitantes presentaron en tiempo y forma el sobre conteniendo sus proposiciones; realizándose el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, procediéndose después a la apertura de los sobres para revisar la documentación técnica y económica contenida en ellos en forma cuantitativa, dando lectura al importe total de cada una de las propuestas económicas de los licitantes cuyas proposiciones fueron aceptadas para su evaluación, de lo cual se levantó el acta correspondiente.
4.-Los días 09, 14 y 16 de junio del presente año se realizaron actos de diferimiento de dictamen y fallo de la presente licitación.
5.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 35, fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se estableció día y hora para la emisión del fallo de la Licitación, lo cual se hizo del conocimiento de los licitantes al haber quedado asentado en el acta respectiva. 

REVISION DE LAS PROPOSICIONES

Como resultado de la revisión cuantitativa de las proposiciones presentadas por los licitantes, se obtuvo como resultado lo siguiente:



	L I C I T A N T E
	DOCUMENTACIÓN PRESENTADA EN SU PROPOSICIÓN

	Rosendo Rodríguez Espinosa
“Ingeniería y Tecnología Alternativa”
	Aceptada para su Evaluación
Se deja constancia de que este licitante no presenta la Carta original membretada en donde manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con personal calificado para llevar a cabo los servicios de instalación, pruebas de funcionamiento y capacitación, para el correcto funcionamiento del equipo, atendiendo a lo establecido en la Nota Aclaratoria número 2 del Acta de Junta de Aclaraciones celebrada el día 25 de Mayo de 2011.

	Clayton de México, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	San Juan López, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Aranda Sistemas y Equipos Hidráulicos, S. de R.L. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación



Una vez hecho lo anterior se procedió a dar lectura al importe total de cada una de las propuestas económicas, de los licitantes cuyas proposiciones fueron aceptadas para su evaluación por cumplir con los requisitos establecidos en la convocatoria de licitación; a continuación se indica el monto de las Propuestas Económicas presentadas por los participantes, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.

	LICITANTE
	TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA

	Rosendo Rodríguez Espinosa
“Ingeniería y Tecnología Alternativa”
	$ 4’144,965.00 M.N.
16% de I.V.A a trasladar

	Clayton de México, S.A. de C.V.
	$ 5’189,483.00 M.N.
16% de I.V.A a trasladar

	San Juan López, S.A. de C.V.
	$ 2’465,000.00 M.N.
16% de I.V.A a trasladar

	Aranda Sistemas y Equipos Hidráulicos, S. de R.L. de C.V.
	$ 2’176,355.73 M.N.
11% de I.V.A a trasladar


De conformidad con lo establecido en la convocatoria de Licitación se ha llevado a cabo la revisión detallada de las propuestas técnicas recibidas, comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes, analizando los aspectos técnicos y legales que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados en la convocatoria de esta licitación, para lo cual se anexa el cuadro de análisis formando parte integrante del expediente correspondiente.

A continuación se indica el resultado del análisis técnico detallado de las propuestas técnicas de los licitantes:

	LICITANTE
	EVALUACIÓN DOCUMENTAL

	ROSENDO RODRIGUEZ ESPINOSA
	NO CUMPLE
Para la partida única, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en la nota aclaratoria 2, derivada de la junta de aclaraciones, de conformidad con lo siguiente:

En la nota aclaratoria número 2 del acta de la junta de aclaraciones celebrada el día 25 de mayo de 2011, se incluyó dentro del punto 29 el inciso H-1, aclarando que este debería presentarse dentro de su proposición, y en el cual se solicitó lo siguiente:

H-1) Carta original membretada en donde manifieste el licitante bajo protesta de decir verdad, que cuenta con personal calificado para llevar a cabo los servicios de instalación, pruebas de funcionamiento y capacitación, para el correcto funcionamiento del equipo.
Así mismo se deberá anexar a esta carta copia del certificado de autorización ASME de los equipos ofertados, en caso de no presentar la copia solicitada será motivo para desechar la propuesta.

Y derivado del análisis detallado de la documentación que presentada, se advierte que omite presentar la carta original membretada en donde manifestara bajo protesta de decir verdad que cuenta con personal calificado para llevar a cabo los servicios de instalación, pruebas de funcionamiento y capacitación, para el correcto funcionamiento del equipo, al igual que la copia del certificado de autorización ASME de los equipos ofertados; incumpliendo con ello lo solicitado en la nota aclaratoria 2 de la junta de aclaraciones celebrada el 25 de junio de 2011.

Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público, en relación con lo establecido en los puntos 26, 36 y 53, de la convocatoria de licitación, se desecha su propuesta para la totalidad de la partida única en la que participa. 

	CLAYTON DE MEXICO, S.A. DE C.V.
	CUMPLE
Para la totalidad de la partida única, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación.

	ARANDA SISTEMAS Y EQUIPOS HIDRAULICOS, S. DE R.L. DE C.V.
	NO CUMPLE
Para la partida única, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en el anexo 1 y en el punto 29 inciso C) de la convocatoria de licitación, y lo derivado de la junta de aclaraciones de conformidad con lo siguiente:

En el anexo 1 de la convocatoria de licitación, en el apartado correspondiente a los tanques de almacenamiento y sus componentes, se estableció como requisito que dichos tanques contaran, entre otras cosas, con tres manómetros con glicerina, tres válvulas de alivio, tres válvulas rompevacio, tres válvulas eliminadoras de aire y tres cámaras de expansión entre otros componentes, quedando especificado también, en el punto 29, inciso A) de la misma convocatoria que los licitantes debían incluir en su proposición, catálogos, folletos, fichas técnicas en idioma español o traducción simple al español para cada uno de los bienes y equipos licitados, debiendo identificar e indicar claramente en los mismos el nombre a que corresponda, precisándose que la convocante aceptaría información bajada de la página de Internet, indicando la dirección (URL), y que en caso de existir discrepancias  entre la propuesta técnica detallada y los catálogos, folletos, fichas técnicas de los bienes a suministrar e instalar, la propuesta sería desechada; y derivado del análisis de la propuesta técnica detallada, así como de los catálogos de los bienes presentados por el licitante, se pudo advertir que en éstos omite incluir la descripción de los manómetros, las válvulas de alivio, las válvulas rompevacio, válvulas eliminadoras de aire y las cámaras de expansión, omitiendo también identificar en los catálogos presentados, el nombre del componente ofertado y a que partida corresponde, limitándose a establecer en la parte final del anexo 2 “Propuesta Técnica Detallada”, la leyenda que dice: “… y demás accesorios que cumplen con las especificaciones solicitadas”, por lo que al omitir precisarlos, de conformidad con lo requerido, no permite conocer y en su caso evaluar la propuesta presentada,  incumpliendo con ello con lo establecido en el Anexo 1 “Especificaciones Técnicas de los Bienes” de la convocatoria de licitación.

En el punto 29 inciso c) se solicitó lo siguiente:
Manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad, de contar con facultades para suscribir la propuesta utilizando para ello el formato proporcionado en el anexo 4 de esta convocatoria de Licitación, la cual deberá ser firmada por el representante legal del licitante, ya que de lo contrario será desechada. Así mismo deberá anexar en el caso de personas morales copia del acta constitutiva y para personas físicas se deberá presentar copia del registro de alta ante la S.H.C.P., esto con el propósito de confirmar los datos asentados en este manifiesto, en caso de no presentar la copia solicitada será motivo para desechar la propuesta.

Y derivado de la revisión detallada de la documentación técnica presentada se detectó que el manifiesto de facultades presentado, solamente contiene una rúbrica en la parte lateral derecha del escrito, que no corresponde a la firma que el representante legal del licitante, asienta en el resto de la documentación técnica, incumpliendo con ello con lo solicitado en la convocatoria de licitación. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público, en relación con lo establecido en los puntos 26 y 53 de la convocatoria de licitación, se desecha su propuesta para la partida única.

	SAN JUAN LOPEZ, S.A. DE C.V.
	NO CUMPLE
Para la partida única, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 29 inciso A) y anexo 1 de la convocatoria de licitación, y lo derivado de la junta de aclaraciones de conformidad con lo siguiente:

En el punto 29 inciso A) de la convocatoria de licitación quedó establecido que los licitantes debían presentar propuesta técnica en original en la que deberían de incluir Catálogos, folletos, fichas técnicas en idioma español o traducción simple al español para cada uno de los bienes y equipos licitados debiendo identificar e indicar claramente en los mismos el nombre a que corresponda; “La Convocante” aceptará información bajada de la página de Internet, indicando la dirección (URL); y que en caso de existir discrepancias  entre la propuesta técnica detallada y los catálogos, folletos, fichas técnicas de los bienes a suministrar e instalar, la propuesta sería desechada; y derivado del análisis de la propuesta técnica detallada, así como de los catálogos de los bienes presentados por este licitante, se pudo advertir que en éstos omite hacer mención respecto a la  marca y modelo de cada uno de los componentes que integran el proyecto de las calderas ofertado, limitándose a hacer la descripción de los bienes sin identificarlos según lo solicitado, por lo que al omitir precisarlos, de conformidad con lo requerido, no permite conocer y en su caso evaluar la propuesta presentada; además de que en la última hoja del documento al que denomina ficha técnica del sistema de calentamiento modelo TPI-6-CRV-ECO-30, manifiesta expresamente que se reserva el derecho de utilizar otras marcas o modelos en todos sus componentes, con lo que a juicio de la convocante, pretende imponer condiciones que no fueron establecidas en la convocatoria respectiva, contraviniendo con ello las disposiciones de la ley de la materia, e incumpliendo lo establecido en el Anexo 1 “Especificaciones Técnicas de los Bienes” de la citada convocatoria de licitación. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público, en relación con lo establecido en los puntos 26 y 53 de la convocatoria de licitación, se desecha su propuesta para la partida única.



RAZONES PARA ADMITIR O DESECHAR LAS PROPOSICIONES.
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Comité de Adquisiciones aceptó la proposición del licitante: CLAYTON DE MEXICO, S.A. DE C.V.,  para la partida única; toda vez que cumplió con los requisitos solicitados en la convocatoria de licitación número 32002001-005-11 correspondiente al “Suministro e instalación de calderas para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California”.

En este mismo sentido se hace mención que las proposiciones presentadas por los licitantes: Rosendo Rodríguez Espinosa para la partida única; Aranda Sistemas y Equipos Hidráulicos, S. de R.L. de C.V. para la partida único y San Juan López, S.A. de C.V. para la partida única; se desechan por no cumplir con los requisitos solicitados en la convocatoria de la licitación, atendiendo a las razones que han quedado asentadas en el cuadro anterior.

Por lo anterior el “Comité de Adquisiciones”, con fundamento en lo establecido en los artículos 36, 36 Bis, 37 y 37 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público emite el siguiente:


-------------------------FALLO DE LA LICITACION NO. 32002001-005-11--------------------------
“Suministro e instalación de calderas para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California”
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 46 de su Reglamento, se indica el nombre del licitante cuya propuesta económica fue determinada como solvente, toda vez que satisface la totalidad de los requisitos solicitados en la convocatoria de licitación:

Licitantes:
· CLAYTON DE MEXICO, S.A. DE C.V. PROPUESTA SOLVENTE para la partida única.

En atención a lo antes expuesto, el “Comité de Adquisiciones” acuerda:
01-32002001-005-11.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 46 de su Reglamento, se dictamina que la opción más conveniente para Gobierno del Estado de Baja California, para la adjudicación del “Suministro e Instalación de calderas para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California”, al licitante:

CLAYTON DE MEXICO, S.A. DE C.V. para la totalidad de la partida única, por un monto total de $6´019,800.28 pesos (Seis millones diez y nueve mil ochocientos pesos 28/100 M.N.) incluido el 16% del Impuesto al Valor Agregado, esto por haber resultado ser la única propuesta que resultó solvente de acuerdo a los criterios de adjudicación establecidos por la convocante en el presente procedimiento de contratación.

En atención a lo anterior, este Comité establece que a más tardar a las 12:00 horas del día 24 de junio del presente año, en las instalaciones de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er. Piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, sita en Calzada Independencia número 994, Colonia Centro Cívico, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, México, la Convocante pondrá a disposición del licitante ganador el contrato respectivo, para lo cual deberá presentar documento que garantice el cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo, en los términos de la normatividad aplicable.

Dado lo anterior se cierra el acto de fallo de la presente licitación.
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
No habiendo asuntos pendientes por desahogar, se cierra el presente acto a las 12:35 horas del día 21 de junio de 2011, esta acta consta de 12 hojas del Fallo, firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este evento, quienes reciben copia de la misma para efectos de su notificación. 

“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA  CALIFORNIA”

	“EL PRESIDENTE”


OMAR VERDUGO BARBA
Director de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno
En suplencia del Oficial Mayor de Gobierno
	“SECRETARIO EJECUTIVO”


JUAN FRANCISCO GARCIA RIVERA
Jefe del Departamento de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno
En suplencia del Director de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno

	
“VOCAL”


DULCE MARIA RUVALCABA GUTIERREZ
En Representación del Titular de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Estado
	
“VOCAL”


LILIANA CRUZ LLORENZ
En Representación del Jefe del Departamento Administrativo de Oficialía Mayor de Gobierno

	
“VOCAL”
ORGANO SOLICITANTE


JESUS RUBEN ROBLES FELIX
En representación de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado
	
“AREA JURÍDICA”



ERNESTO ALONSO HERNANDEZ UNZON
En representación de la Dirección de Normatividad y Políticas Administrativas

	[bookmark: _GoBack]
“OFICIALIA MAYOR”


CESAR MIGUEL CERVANTES ESCANDON
Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor
	



LICITANTES:


EMPRESA: ________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________


FIRMA:________________________________________________________________
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